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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 

  

io... NO. AO O001032..... .. Ñ A 000.000 
IDENTIFICACIÓN [ DE : LA COMPAÑIA 
AMIA, > RAS TL > RR O ESAS ICRA € RO 

Ruc RAZON SOCIAL. _ 5 

: 0990442991001 CRIMASA "CRIADEROS DE MARISCOS S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil I (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

  

  

  

    

          

  

   

Do _ DATOS DEL ACCIONISTA OSOCIO ——.............. Pódodo | 
: Cédula RUC O jiversión de MN ___ Acciones o Aportaciones 

ho. L Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte _ strarjeros. 21. o VALOR TOTAL. 

A. ¿Aguayo Pozo Arturo Ecuatoriana 09-01953265 coa 190... 12 
: 2 Arguello Espinoza Teresa " 09- -00114588. 2 200 . 
3 'Argúello Abad Bolívar . -09-00617523 —______30_ ' 600.000 

41 Argúello Espinoza Ruth "¿09-04 793544. __- _50 :'  T'00 
: 5 ¡Arguello Espinoza Bolívar "  09-07780357:. _'" 20. 200.000 
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-JS/.20'000.000= 

4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil, Abril 29 de 1998 

  

Lugar y fecha de presentación T INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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